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fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Secretario no
Consejero de «Axflow, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal», y «Bran & Luebbe, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal», Fausto Saavedra
Meléndez.—35.245.

1.a 12-7-2004

BASERE, S. A.

Anuncio pago dividendo

La Junta general de accionistas de esta sociedad,
en su reunión celebrada en el día de hoy, ha acor-
dado distribuir por razón del ejercicio 2003, un divi-
dendo por un importe íntegro de 0,48 euros por
acción.

El pago del importe líquido correspondiente al
citado dividendo se iniciará a partir del día 10 de
julio 2004, mediante su presentación al cobro en
el domicilio social por parte de los señores accio-
nistas, previa acreditación de su derecho.

Barcelona, 30 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Gallén
Gil.—35.290.

BIOCEL, S. A.

Anuncio de reducción de capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de «Biocel, Socie-
dad Anónima» celebrada el día 14 de mayo de 2004,
acordó por unanimidad reducir el capital social, en
los siguientes términos:

Primero.—Finalidad de la reducción: el restable-
cimiento del equilibrio entre el capital y el patri-
monio de la sociedad disminuido por consecuencia
de pérdidas.

Segundo.—Cuantía y procedimiento de la reduc-
ción:

El capital social fijado anteriormente en
5.000.000,00 euros representado por 1.000.000
acciones de 5 euros de valor nominal cada una,
se reduce en la cifra de 4.500.000,00 euros para
quedar fijado en la cuantía de 500.000,00 euros,
mediante la proporcional reducción del valor nomi-
nal de cada una de las acciones de las que se com-
pone el capital social en la cuantía de 4,50 euros
por acción.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—Los adminis-
tradores solidarios. «Grupo ch-Werfen, Sociedad
Anónima», en su representación don José M.a Rubi-
ralta Vilaseca, y «Sancami, Sociedad Anónima» en
su representación Don Francisco Rubiralta Vila-
seca.—35.495.

BOWNE GLOBAL SOLUTIONS
SPAIN, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BOWNE GLOBAL SOLUTIONS
TRADUCCIONES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con los artículos 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

público que los socios únicos de «Bowne Global
Solutions Spain Sociedad Limitada» Sociedad Uni-
personal y «Bowne Global Solutions Traducciones
Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal, adopta-
ron el 18 de mayo de 2004 la decisión de fusionar
las citadas dos compañías mediante la absorción
por «Bowne Global Solutions Spain Sociedad Limi-
tada» Sociedad Unipersonal de «Bowne Global Solu-
tions Traducciones Sociedad Limitada» Sociedad
Unipersonal, lo que implicará la extinción y trans-
misión en bloque de su patrimonio social y, en con-
secuencia, «Bowne Global Solutions Spain Sociedad
Limitada» adquirirá por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de aquella, todo ello conforme
con el proyecto de fusión aprobado el 31 de diciem-
bre de 2003 por los Administradores de las com-
pañías participantes en la fusión y depositado en
el Registro Mercantil de Madrid el 10 de marzo
de 2004. Se pone en conocimiento de los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, el derecho que les asiste de obtener en los
domicilios sociales de estas o de solicitar el envío
gratuito del texto íntegro del acuerdo adoptado y
del balance de fusión de cada una de las sociedades,
así como de oponerse a la fusión acordada en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes con-
tado desde la publicación del último de estos anun-
cios, con la expresa mención de ausencia de
obligacionistas.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de ambas compañías
intervinientes, Javier Serrano Martínez.—34.785.

y 3.a 12-7-2004

BRAFIM MECPLAST, S. L.
(Sociedad absorbente)
GRUP BRAFIM, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que las Juntas Generales de Socios de las
mercantiles «Brafim Mecplast, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente) y «Grup Brafim, Sociedad
Limitada» (sociedad absorbida), celebradas ambas
en fecha 30 de junio de 2004, han acordado por
unanimidad: la fusión por absorción de «Brafim
Mecplast, Sociedad Limitada» (sociedad absorben-
te) y «Grup Brafim, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbida). En razón de ello, la Sociedad «Grup
Brafim, Sociedad Limitada» se disuelve y extingue
sin liquidación, traspasando en bloque la totalidad
de su patrimonio a título universal a la sociedad
absorbente «Brafim Mecplast, Sociedad Limitada»,
de conformidad con el proyecto de fusión suscrito
por los Órganos de Administración de las sociedades
participante en la fusión en fecha 3 de mayo de
2004. Los balances de fusión de las sociedades par-
ticipantes en la fusión fueron cerrados a fecha 31
de diciembre de 2003.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que los Socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los
balances de fusión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de julio de 2004.—El Administrador
solidario Brafim Mecplast, Sociedad Limitada, D.
Enrique Fiestas Braso.—El Administrador único de
«Grup Brafim, Sociedad Limitada» D. Enrique Fies-
tas Pie.—35.487. 1.a 12-7-2004

BUPJAT, S. A.

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad,
celebrada el día 7 de junio de 2004, adoptó por
mayoría y con quórum suficiente, el acuerdo de
aumentar el capital social en un millón veintiuno
mil setecientos veinte con cincuenta y siete
(1.021.720,57.—) euros, situando el nuevo Capital
Social en un millón ochenta y uno mil ochocientos
veintiuno con setenta y ocho (1.081.821,78.—) eu-
ros, de acuerdo a las siguientes condiciones:

Primero.—El aumento de capital se realizará
mediante la emisión de 17.000 nuevas acciones
nominativas, de 60,10121 euros de valor nominal
cada una, desembolsadas en un 25 %, y numeradas
correlativamente de los números 1.001 al 18.000,
ambos inclusive.

Segundo.—Los actuales accionistas podrán ejer-
citar el derecho de suscripción preferente en el plazo
de 30 días desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín oficial del registro mercantil, comu-
nicándoselo al Órgano de Administración, mani-
festando el derecho de suscripción que les asiste,
indicando en su caso, las acciones que pretenden
suscribir, desembolsando la cantidad correspondien-
te a su suscripción de forma simultánea al momento
en que comuniquen dicha suscripción accionarial.

Tercero.—Transcurrido el plazo anterior se abrirá
un nuevo plazo de cinco días durante el cuál los
accionistas que hayan ejercitado su derecho de sus-
cripción preferente podrán suscribir a prorrata de
su participación accionarial, las acciones no sus-
critas. Si existieran varios accionistas interesados
en suscribir las acciones ofrecidas, éstas se adju-
dicarán en proporción de su participación en el
capital social, mediante su suscripción y desembolso
simultáneo. Si transcurrido este último plazo que-
daran acciones sin suscribir, el Consejo de Admi-
nistración queda facultado para ofrecérselas a las
personas físicas o jurídicas que considere oportuno
en las mismas condiciones en que la emisión ha
sido ofrecida a los accionistas.

Cuarto.—Finalizado este último plazo, con ante-
rioridad a la finalización de los plazos indicados
de así acordarlo el Órgano de Administración, el
capital social se aumentará en la cuantía de las sus-
cripciones efectivamente realizadas, facultándose al
Órgano de Administración la ejecución del aumento
de capital y la redacción final del artículo estatutario
correspondiente.

Madrid, 8 de julio de 2004.—Firmado El Pre-
sidente del Consejo, Francisco de Borja Ussia Figue-
roa. El Secretario del Consejo, Marcos Eduardo
Ussia Moya.—35.720.

CALA LLONGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta General de la entidad,
se ha procedido a reducir capital social en la cifra
de 34.858 euros, mediante la amortización de 5.800
acciones propias, modificando, consecuentemente
el artículo 5.o de los estatutos sociales, dejando esta-
blecido el capital social en la cantidad de
167.408,55 A.

Madrid, 29 de junio de 2004.—Un Administrador
Solidario, D. Jesús Llantada Aguinaga.—34.505.

CÁLCULO Y TRATAMIENTO
DE LA INFORMACIÓN, S. A.

Modificación del Objeto Social

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 150.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta General de Accionistas
Universal Ordinaria y Extraordinaria, celebrada el
14 de junio de 2004, adoptó por unanimidad, entre
otros acuerdos, el de modificación del artículo 2
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de los Estatutos sociales, relativo al Objeto Social,
cuya redacción queda como sigue:

«Artículo 2. Objeto.—Esta Sociedad tiene por
objeto:

A) La fabricación, ensamblaje, comercializa-
ción, importación y exportación, y mantenimiento
de toda clase de material o equipos electrónicos
y de proceso de datos, especialmente, aunque no
de forma exclusiva, los que puedan ser utilizados
como elementos auxiliares en la racionalización del
trabajo.

B) La fabricación, el desarrollo y comerciali-
zación, importación y exportación, y mantenimiento
de todo tipo de programas para el proceso de datos
y la prestación de todo tipo de servicios y elementos
para la mecanización administrativa, informática,
ofimática y telemática o relacionados con el cálculo
mecanizado.

C) La realización de estudios, análisis, cursos
de enseñanza o formación en relación con los mate-
riales, equipos y programas a que se refieren los
dos apartados anteriores.

D) La realización en todo o en parte de las
campañas de promoción, publicidad y distribución
de productos por cuenta de terceros.

E) La realización de toda clase de actividades
de recopilación de información, tratamiento y
comercialización de la misma.

F) Realizar actividades propias de comisionis-
tas y agencias de negocios, en toda clase de ope-
raciones a que se refieren los párrafos anteriores
y representar a otras empresas en la comerciali-
zación y distribución de bienes, servicios informá-
ticos, ofimáticos y telemáticos, sin realizar ninguna
de las actividades que por disposición legal o regla-
mentaria están reservadas en exclusiva o en mono-
polio a determinadas personas físicas o jurídicas.

G) La negociación, adquisición compra, venta
y suscripción de valores o títulos mobiliarios de
cualquier clase, así públicos como privados, sin nin-
guna de las características propias de actividades
reservadas a las Sociedades de Inversión Colectiva,
Sociedades Agencias de Valores y Agentes de Cam-
bio y Bolsa o a otras personas físicas o jurídicas.

H) Adquirir, disponer, arrendar, gravar y explo-
tar bienes inmuebles, rústicos o urbanos, construidos
o no.

I) La prestación de toda clase de servicios de
telemarketing, incluyendo televenta, líneas de aten-
ción y otros servicios de telemarketing, así como
la verificación telefónica de datos por cuenta de
terceros.

J) La prestación de cualquier otra actividad o
servicio vinculados a la comercialización o trata-
miento de datos, de la información, de las comu-
nicaciones y los procesos telemáticos, electrónicos,
e informáticos.

La Sociedad podrá desarrollar total o parcial-
mente su objeto social mediante la titularidad de
acciones o participaciones en sociedades con objeto
idéntico o análogo.»

Alcobendas, 28 de junio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jaime de Miguel
Muñoz.—34.458.

CANTERA SAN ISIDRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta General Ordinaria de Accionistas de
la mercantil «Cantera San Isidro, Sociedad Anó-
nima», en reunión celebrada el día 25 de junio de
2004, acordó reducir el Capital Social de la sociedad
en la cantidad de 3.750,24 euros, mediante la amor-
tización de 624 acciones, concretamente los núme-
ros del 18.987 al 19.298 y del 19.920 al 20.231,
todas ellas inclusive, adquiridas a título oneroso a
dos accionistas de la sociedad el día 4 de noviembre
de 2003, al no haberse enajenado a un tercero,
dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 76
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y también acordó modificar, en consecuen-

cia, el artículo 8 de Los Estatutos, que queda redac-
tado como sigue:

«El Capital Social queda fijado en ciento die-
cisiete mil ochocientos treinta y ocho euros y siete
céntimos, representado por diecinueve mil seiscien-
tas siete acciones de seis euros y un céntimo de
valor nominal cada una, indivisibles, acumulables
y transferibles sin limitación, constituidas por accio-
nes al portador numeradas del uno al dieciocho
mil novecientos ochenta y seis, ambos inclusive,
y del diecinueve mil doscientos noventa y nueve
al diecinueve mil novecientos diecinueve, ambos
inclusive, de una única clase, que están represen-
tadas por títulos múltiples que contendrán las men-
ciones exigidas por la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Todas y cada una de las acciones y por
tanto todo el capital social están suscritas e ínte-
gramente desembolsadas. Cada acción dará derecho
a un voto».

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los acreedores de la sociedad
podrán ejercer su derecho de oposición a la reduc-
ción del capital social en los términos y en el plazo
estipulado en el mencionado precepto.

Cox a, 30 de junio de 2004.—Manuel Riquelme
Riquelme, Administrador único.—35.118.

CANTERAS DE ALAIZ, S. A.
(Sociedad absorbente)

HORMIGONES ALAIZ, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

HORMIGONES ARAQUIL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Ordinarias de
Accionistas de Canteras de Alaiz, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Absorbente) y Hormigones Alaiz,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (Socie-
dad Absorbida) y Hormigones Araquil, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal (Sociedad Absor-
bida), celebradas el día 28 de Junio de 2004, res-
pectivamente, han aprobado por unanimidad la
fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por Canteras de Alaiz, Sociedad Anónima de Hor-
migones Alaiz, Sociedada Anónima, Sociedad Uni-
personal, y Hormigones Araquil, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, quedando las sociedades
absorbidas disueltas, sin liquidación y transmitiendo
en bloque a título universal todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, sobre los balances cerrados
a 31 de Diciembre de 2004 y en los términos y
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los
Consejos de Administración de Canteras de Alaiz,
Sociedad Anónima (Sociedad Absorbente) y Hor-
migones Alaiz, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbida) y Hormigones Ara-
quil, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (So-
ciedad Absorbida), con fecha 9 de Marzo de 2004,
depositado en el Registro Mercantil de Navarra.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente desde el 1 de Enero
de 2004.

Siendo Canteras de Alaiz, Sociedad Anónima
titular de todas las acciones representativas del capi-
tal social de Hormigones Alaiz, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal, y Hormigones Araquil,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, no ha
lugar al canje de las acciones ni el aumento de
capital social de la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Pamplona, 5 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Canteras de Alaiz,
S.A, de Hormigones Alaiz, S.A, Sociedad Uniper-
sonal, y Hormigones Araquil, S.A, Sociedad Uni-
personal, Eduardo Arroyo Mendía.—35.298.

1.a 12-7-2004

CARPINTERÍA ESCRIBANO, S. A. L.

Se hace público que con fecha 30 de diciembre
de 2003, se ha tomado la decisión de disolver y
liquidar la sociedad, acogiéndose a lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda de la Norma Foral
5/2003, de 26 de marzo, aprobando el correspon-
diente Balance de liquidación y adjudicación de los
bienes y derechos a los socios.

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Inmovilizaciones materiales:

1. Terrenos y construcciones . . . . . 107.821,57
7. Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . —21.124,43

Activo circulante:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477,94

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 87.175,08

Pasivo:

Fondos propios:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.148,08

Reservas:

1. Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391,66
5. Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.822,20

Resultados de ejercicios anteriores:

1. Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.524,81

Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . 2.288,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 87.175,08

Gatika, 15 de enero de 2004.—El Liquidador soli-
dario, Juan Carlos Escribano Sanz.—35.324.

CARR FUTURES SPAIN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance final de liquidación

A los efectos legales oportunos y de acuerdo con
lo dispuesto por los artículos 275 de la Ley de
Sociedades Anónimas y 247 del Reglamento del
Registro Mercantil, se hace público el Balance final
de liquidación de la sociedad «Carr Futures Spain,
Sociedad Anónima», cerrado a 30 de diciembre
de 2003 y aprobado por la Junta general de accio-
nistas de dicha sociedad el 30 de diciembre de 2003.

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.427,81

Credit Agricole Indosuez, sucursal en
España, facturas pendientes . . . . . 180.303,63

Hacienda Pública, deudor devolución
Impuesto sobre Sociedades . . . . . . 2.463,40

Hacienda Pública, retenciones y
pagos a cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660,78

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259.405,63
Credit Agricole Indosuez, cuenta

corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259.405,63
Total Activo circulante . . . . . 442.833,44

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 442.833,44


